
Socorro,s de Funcionarios de HlWi~nAa», CQn d¡:mü~ilip ~ Mil-
drt~, qlle ~nt¡nuru-¡í i~tl\. en el Regist:¡-o Ofi~il\-l q~ :¡¡Jnt\q¡r 
des de Frevlsión Social con el número 1.698 qlle ya tiene ~i
nado. 

Lo qll~ dillP ~ y, S. ¡l los ~ectos procedentes. 
.Dios ~a.r~~ a V. S. 
Mac\f!Q, ~ ct1! flnerp qe 1007.-El Director gent1f~t P. p., ,Jo\l-: 

QU4l F6r~~i!Z O~ta~ed¡¡.. ' 

Sr. ffesidente de la «Cl\-ja de 800Qrros de Funcio,n!\>fios ¡:le 
Haciends,».-Madrid. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 31 de enero de 1967 por la que se dispo
~ el cumplimiento 46 ¡(t senteWJi,a diptq{la 1I9T el 
Tribunal Supremo en el rect¡rso pontenciQ~o-q¡Hnm,~
trativo número 14.612, promovido por C. Ji, BQeMip.
ger Sohn, contra resolución de 26 de abril de 1963. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contelIlcioso-adminis trativo núme
ro 14.61Q, interp"le.%o ant¡¡ ~ 'fr~\:)1.jn~ S"lPrt}m~ p,Qr O. ~. ~oel4-
rmger Sohn, contra resolución de este Minis,terio de 26 de abril 
de 1963, se ha dictado con fecha 19 de noviembre último sen
tencia, cuya par,te disposi,tiva es como sigue: 

«Fallamos que debemos estimar y estimamos el recm-so con
tenc~'Il'\WS\4"a,~·yO interpues'w a IWIllllre dfl O, ft· f3o$m
ger Sohn, ' de lngel eim/ Re$\ ( ~lemllopillo), pontrllo l~ resol"lción 
del Registro de la ropiedw Industrial de 26 de rubril de 1963, 
asi como contra la desestimación por silencio 3idministra,tivo de 
la reposición respecto de ella pedida, que concedió protección 
legal ~;' !4ia~, ¡¡¡ Jlll\i!"c¡¡, ~ternacion¡¡.l nmntxo ~.907, "Na
ridren~f, ~ ~i$t.iI\~UU- ~e~ll\.lip~es Ille(H~w~es y produotos 
farm<w~~H~ o llW«iciDrués, ~tlblot\?QS s\1St¡mpi¡w para utili
zar en medicina y terapia, propiedad del ¡'+"l\IP'Q\~wrl ¡liochimico 
Farmaceutici Smtt", de Torino (Italia), y declaramos que tal 
a,clt~:¡-~g qfl ~n~i!'\n e¡; cQI\ltntriq a, Dere¡:llQ, y flll c~~~Wi¡t 
lo anillamos y dej a.tl\AS sm erf!O~, al i{nl'fIil ~ue el 'Ilii,s~o {le 
ma,rca, QUlr&"~~; .sm e&P1!Cl¡1J imposición cW,:¡,ta.<¡. \ 

As! 1WX esta n'1lM~r~ sentenc\a, Q\le S!l pub¡i~ar~ en el !1\~ 
let4l OfWIl\>l ~el :¡¡;,st~o" e it\$€rtara, !m ~a, 'Cole~ción ~
lativa'¡, lo pronunciamos, mana!:lmOS Y firm~Q,'¡.ll 

E.n I\U }i+tHQ, e&te M!n!steri<l, en cllWB.UmJe~to ~e lom-e
v~n1qo en ~ !\> ~ey 'le l:n 'le ql~illffi\:u"e Pe. l~1 h¡¡. te~W\PI ~, p\tlr¡ 
dispolleT It"le ~e ~1UUP ,1\> ePo .sllS m()Plo& tePJ1lnP~ l~ +ef~pqa &Ilr¡
~~~~ y 1\6 pqblllt"le el ¡tl1-lQi(io fallo en el (~~olet~n Oflcl¡tl del 

"'>tP.I· 
Lo qlle cotnUP!cp a Y 1. Para su coo~1Uúe~tQ y demás 

efectos. 
PjO§ guarqe ¡t V. l . nmcho,s e,ños 
~a(:\f~d! 3'l de ene.o ae 1967. 

IhIlo. Sr. Subsecretai'lo de este ' Depl\l',tamento. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía llPT la qua se qufQrizq a l<¡l/alfqs "¡¡I' '¡¡il, $. ~.», 
e «Iberduero, S. A.», el establecimten:to de la línea 
de transporte de energía eléctrica que se cita y de
clarando en concreto l'a utilidad pública de la misma. , 

Visto el eXPeQitmte Incoado en le, DeleillociÓll de Industria 
de León, a, iIll!t!\>lWi¡¡. qe «91lo1to8 del Sil, S. A.». e «lnerduero, So
ciedaq AnÓllitI\all, cpn pomicUio en ~!\>WiQ, Il-vepiQe, de Amé
rica, número 32, y l'\Ub¡¡,Q, ce,He Oe,rpoqqi, n"merO 11. respecti
vamente, solicitando autorización para instalar una línea de 
transporte de enargía eléctrica y la declaración eIl COncreto 
de la utilictw pública de la misma, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 1l6l'7 / 
1966, sobre autorización de instalaciones el~ctrica¡¡, y ¡;n el ca
pit,ulo III del Decreto 2619/ 1966, sobre exprQpiación forzosa y 
sanciones en materia de Instalaciones eléctricas, 

Esta Dirección Genera! de la lilnergía, a propuest¡¡. ae 11\ 
SecCiÓll C'QITellponpiente Qe la mism !\., h a resllslto : 

Au~~ar ~ ¡¡Sa.ltos del Sil, e. A·u e «IQi!rQllerQ, S. .A.», jl\ 
estable~im!ento de una linea de tranSporCfl ¡le ellergíi\- !lltWtri!l1i 
trifásica; tell$ión 2l!O kilovoJ.tlos, quooaIlQQ la línea, prellllofj\Qa 
para transformarla al objeto de eleYllofla a aao kiloyoltios; lon
gitud, a.a!i'6 metros, prolol'lgándp.se eIl dos deriyacjonell QII &00 y 
1.277 metros, rllspectiva.mentll, para enlazllof cqll IOI¡ Il:Pi?YO¡¡ nll
meros 7 y 9 de la línea a 220 kilQvoltiQS da f {lnferrooa lt ~e
l'JtfK'a; dos cirouitos en el trama común y Un circllltQ IIn Cada djl
r1va.oión, con cuatro conUuctores por, fase; ~onduotor cable de 
8lumin10-a.cero de 281,1 mm' de sección c3ida uno; aiSlamiento 

COIl ,c¡¡,denas q~ a,~l¡tdO,res ; apoyos metálicos tipo c~losía;~+p.w
gid~ ~on lln 4i!o. ~ tierra de cable d~ IlocerQ g;¡,lYanijí o ~e 
50 qm¡' de &\'l~~¡on ¡ Oftge!l en la subest¡¡.~¡ón de La ¡..omp!t for¡
filrrada) y final en la lmea a 220 kl\oVOltlos pe Pont'erraQa !\ 
Herrera . 

Declarar en coru:rew la Llt ilida<\ públiCa de la inst¡¡.la,ció,n 
eléctrica que se 8;urori:¡o,a, a los efectos se~alados en la ¡,e,y lO/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 'de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubl'jl de 1\l66. 

Para el desarrollo y ejecución de la insta la;ción, el t itular 
de la misma deberá seguir los trámit es señal3idos en el capi
tulo IV del Decreto 2617/ 1966, 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
~a<W~d, 24 de enefo de 1967;-El Director general, Julio Ca

lleja. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de León. 

~E~O~VOI01{ lie l(f ¡)~reCClÓrt Qfl1+¡lra¡ de fn'4~~" 
t rias Químip¡¡s por ¡q que ~e q~toriza el pxptotiHo 
de ' fl1+v~se llarq leii¡zs (ie JlsP dQmssHcp, pjBSllntaao 
pqr don Emilip Sa4un ({(miz, de ?ar qgoza. 

V}!It!\> la 'lo.cmnent!\>~~pn present~a por ¡:Ion lilmilil=l (:lahun 
Górnz, de Z!\oT¡¡.g~a,., SQl¡~~talldO a,u·tQriza,ción para utuiz!\oT !In ~l 
envas3ido de lejías que dicha Empresa fabrica, el prototipo 
que s,e qeso:¡-ibe en l~ p¡t~~ dQC\.lmentación y conside:¡-~ndQ Q\l~ 
el p~t~$l prQt-qtlP.P está 4il\eñ¡¡.¡:If'.l d~ a~uer¡:\Q cOn los r~qltisltl=ls 
exigidAS en le, Qr¡:\¡m ¡:Iil ?li qfl QCtllm-e de 19f¡6, 

li1ste, Dire~~¡ón O'enilra,\. fin virtud de tilo Iloutorlz!\>ci(m conce
di'la en dicn~ 0l"4en m¡nls~ial , na res"le\to: 

Prlmerl=l.-Autpri~~r ¡¡. la ~xnwe.il~ de <lon l!lIllll~a Sahufi Oil
rri~. qe ~a,r.lWP:¡o,a, ~a.e, utrU~llor eIl el enYll-Sa'lP ql! leHa& +a1;lr!
caqQ llOl' ¡~ mlSIl'\\l. Bllyase~ i\egúll el protot inp ctes~rito ~n la qQ
cuxnflntji.~l(m WllseIlta,de, ante est\l Centro direct iYQ y qlle ril"ne 
las siglllep.Ws car",ct!lrí&tice,s : 

EllVl\-S:\l recupera\lle de. polietileno, baja deIl&idw, ,forIlla de 
QoteH!\ ~op 80 tnm. de dil\-Ihetro y 210 mm. de aJ.tura tot~l, pa
pacipÍtd ge 9® c.c. y ¡ mm. de espesor mínima en pared y 
fondos. El envase, de color verde, lléva, los rótulos coniercillole¡¡ 
y reglamentarios, sin que figure ningún dibujo oomercial. Su 
cierre CI=lI\&~;;¡W e~ tl\iPÓ~ rO,scacto de plá.stico con arandela obtu
r3idora. 

Queda entendiqQ qqe cualquier modifh:ación ,a las espec~fica
ciones arriba mencioh3idas deberá ser objeto de nUeva autori
zación. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigenoias 
que se e$t~,bl~en all la Orden de este Ministerio de 25 de oc
t.ubre de 1966 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número a del Re
gistro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 27 de enero de 1967.-EI Director general, Mario 
AlvafllZ~Qar~máI\. 

RESOLUCION de la ¡)ir8cción Qe1+erql de Indus
trras 9uimicas por la que se autoriza el prototipo 
48 enVase 1lara leji¡zs de uso aoméstico prese'/ft""P 
por don 1'(1tg'/.lei Rodrífluez Alzola, 1lTOl1ietalio 411 Iq 
fabrica de lejías «3iZi-Jabón», de Maarid. 

Vista la. documentación presentacta PQr don ~¡gHel IW4f~
guez Alzola, propietario de la fábrica de lejía,s «Sili-,Ja,bón». lÍe 
~aQr~d, ÍloUcitaMo autorizaoión pe,ra utiliZar en !ll I!nva~a,qp 
de le.HílS que dicha Empresa fabriPa el ¡:¡rot¡>ti¡¡o qlle S!l ~, n
be eI\ la citad'a documentación y consiqeran<\o qlle el citAAo 
prototipo t!Stá diseñado de acuerdo ¡lQl1 los req\lÍsitQs exigidos en 
la Orden de 26 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en vir,tud de 11\. a'l\>torizaciÓll 000-
cedida en dlcna Orden mini¡¡terial, na res~elto: 

Primero.-Autorizar a la Empres!\> «Sili-,JaI:lQnll , de .M'!W:rld, 
para u,tUizar en el envas wo de lejías fabricwo por la rrusma 
envases según el prototipo descri,to en la. documentación pre
sentada allte este Centro directivo. y que reúne Ias siguientes 
ca,ra,cterísticas: 

Envase recuperable en polietileno, baja densidw, color rosa, 
fprma de botellín, de 58 milimetros de diámet ro por 143 mi
llmetros de aJ;tura. tota.!, con capacidad de 25() centímetros cú
bicQí) y (1,5 ~U~w.etr~ qjl espesor xn1nitno en p'<\4ect y fondos. 
Los rótllia¡¡ comerci!l4el' y reg1!llnenta,rlos, del mismo oolor del 
envase, est;'m ~ fjlleve 1'i?Pre él, no present¡¡.nqQ ni~gún dibujo 
comercial. Su Clerre COnsISte en tapón liso de plástico con cáp
sula. mtl't¡ílicl\-, rewr¡:\elifIa i\ol cllellp q jll PAtellíll· 

Queda ,eIlItendtdo que cua.lquier m~if1caciÓ.Il a l~ espe¡:Vi
caciones arriba mencionwa,s deberá ser objeto de nueva ' auto-
rjza,ción. . 


